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verifico, para que por el Ministerio del 
cargo (le V, E se adopten las provi­
dencias que se estimen oportunas á hn 
de averiguar si el sugeto de que trata 
esta comunicación se hallíi en España, 
y cual es su suerte.»

Senas del Sr. Ducastaing, Franxs.
Estatura cinco pies y dos pulgadas 

poco mas ó menos, pelo rubio, T.ez 
blanca, nariz pequeña, barba redonda, 
cara ovalada, ojos azules y pequeños.

Señas 'particulares.
Un poco cargado de espaldas , una 

ligera cicatriz en la frente, un poco 
zambo, modales suaves, bastante ins­
trucción.

Lo i/ue se inserta en el boletín ofi~ 
cial eon inclusion de la nota de las 
señas de Ducastaing por si acaso 
pueden satisfacerse los deseos del 
Embajador Frances. Logroño de 
Enero de i838. El G. P‘ I.=d)o^ 
nato Adana.

Gobierno superior politico de la 
Provincia de Logroño.

El Exemo. Sr. Secretario de Es­
tado y del JDespaclio de la Gober­
nación déla lb:nini>ula con fecha 28 
de Diciembre del año ultimo pasado 
por conducto del Subsecretario del 
mismo ñdiHisterio me dice de Leal 
orden lo (pie copio.

Con fecha 1^7 de Setiembre ultimo 
se comunicó al Director general de 
Caminos, Canales, y Puertos la Real 
orden siguiente.

» Habiéndose conformado el Minis- 
nisteno tie la Guerra con las disposi­
ciones propuestas por este de mi car­
go en la R"':il orden de 1 2 de Agos­
to del año proximo pasado que se tras­
ladó á V. S. en 7 de Marzo siguiente 
designando los casos en que debe exi­
mirse á las conducciones de efectos 
militares del pago de defccbos de Por­

ARTICULO OU OFICïO. 
_—---------

Oobierno Superior Polii ico de la 
Provincia de Logroño.

Por Real or‘lcti de 16 de Dîcicm- 
hrc del aiio proximo pasado de ISSy 
ba sido nombrado ü. Francisco del 
Ibislo Secretario interino del Gobierno 
politico de esta provincia, y boy ha lo- 
Hiado postz'síon de su destino erfcargán- 
dosc al mismo tiempo de la Gefatura 
quti por reglaniento le corrcMionde- 

Lo gue se hace sab: r al pub'ico pir 
tnedio drl Loletm ojicialpara los e/ec^ 
tos correspondientes. J^r^rooo 1 1 ds 
JEnero de 1830.—^/ Cr. J- t £)o- 
nato Adana.

^^ dfobierno superior político de la 
Provincia de Logroño.

El Exento. Sr. Secretario de Ls^ 
tado y del jí)espacho de la Goherna--’ 
cio/t de la Peninsula con fecha ¿4 
de„ J}ieijeinbre proximo pasado por 
conducto del Subsecretario del rnis^ 
mp ministerio me dice de /leal or­
den lo i/ue sigue.

El Sr. Ministro de Estadodíce aide 
la Goberrmeion de la Península ron te-* 
cha 19 del corriente lo que s:gue. .

El embajador de Francia en esta 
Corte me dice que habiendo <lesertado 
íle Montpellier el dia 30 de Enero úl­
timo un cabo del Segundo Regimien­
to de Ingenieros liainado Francisco Du- 
castaing cuyas senas acompaña, y cre­
yéndose que ha venido á España, de­
searía hallarse en elc.iso de poder sa­
tisfacer, si fuese ^Kisible , la pregunta 
que con este motivo le hace’ el Minis­
tro de la Guerra de aquel Reino accr- 

. ca tie si se podría ind.igar cu.d es ó lia 

.sido la suerte de este individuo. En su 
consecuencia se ha servido oiandar la 
augusta Reina Gobernadora quemcdi- 
rija á V. E incluyéndole las señas del 
^ugeto por quien so pregunta, corno lo 

tazgos , Pontazgos y Barcajes; S. M. 
la Reina Gobernadora se ha servido 
resolver lo manifieste á V. S. como de 
su Real orden lo ejecuto, á fin deque 
la circule á quien corresponda y cui­
de de su mas puntual cumplimiento. 
Dios gusrde á V. S. muchos años.= 
Gonzalez Alonso »

La Real orden de 12 de Agosto de 
1836 que se cita en la anterior es la 
siguiente;

« He dado cuenta á S. M. la Reiní 
Gobernadora de la Real orden que V. 
E. se sirvió comunicarme en 13 del 
mesanterior para que se espidiesen por 
este Ministerio las ordenes correspon­
dientes designando los casos en que de­
be eximirse á las conducciones de efec-» 
tos militares del pago de derechos de 
Portazgos, Pontazgos y Barcages con 
arreglo al dictamen dado sobre el par­
ticular por el consejo Real de Espana 
é Indias, del cual acompañaba copia. 
Al tiempo de enterarse S, M. se ha 
servido tomar en coosideracion que 
sin apartarse del espíritu del arancel 
general de Portazgos, puede quedar la 
clase militar mas favorecida aun délo 
que el Consejo propone; pues según di-R 
cho arancel los efectos pertenecientes 
á los cuerpos militares no deben pagar 
Portazgo, sea que vayan unidos dU 
chos cuerpos ó separados; bien se con­
duzcan en acémilas, brigadas ó baga­
ges , bien en caballerías ó carruages 
ajustados por libre convenio, debiéndo­
se entender que dichos- efectos perte­
necen á un cuer|X) militar desde el 
momento en que este los recibe, sea di­
rectamente en el pueblo donde reside 
sea en cualquiera otro punto por me­
dio de sus comisionados; pero queda­
rán sugetos al pago de Portazgos los 
mismos efectos, cuando, no habiendo 
pasado aun á ser propiedad de los cuer­
pos, permanecen en poder de los asen­
tistas ó de la administración militar. 
De esta resolución, eulcraBieute con-



forme al espirîiu del arancel resulta» 
rin lambic» la ventaja de m» ; n T 
que bdccr uingu» genero de iinh iii- 
uizacion á los arrendatarios evitándose 
los inconvenientes inseparables de las 
medidas que <jue para este cfeclO indi­
ca el Consejo. Persuadida de todo esto 
S. M. se ha servido resolver manihes- 
te á V. E, que se esletídertán las or^r 
denes en este sentido si por ese Mini*?- 
terio «o se ofrece alguna dib «óiad. 
Por lo respect i voá las legiones Fran­
cesa c Inglesa, y á las tropas ausilia- 
res de S. M. F. (juiere S. M que se 
Ies guarde la franquicia de Portazgos-, 
sin ningún genero de reslriccíon, p«a* 
ra todos los efectos militares (jue bs 
pertenezcan. De Real orden lo comu­
nico á V. E. pata su inteligencia y 
efectos convenientes. Dios guaadc a V. 
E. morbos anoS’=xEl Duque de Ri­
vas.=St. Secretario del Despacho de la 
Guerra.

Lo yue se. hace pub/icfí por medio 
del holeiin ojicial para su mas esae- 
to cumplí >riief lío por guien correspon­
da. JjO^rurio 10 de jLnero de t838 
JUl G. l. Donaío Adana.

Gobierno superior politico de la pro- 
t>incia de Logroño.

La Diputación de esta Prooin-- 
cia me ha dirij/do la siguiente cir­
cular.

CIRCULAR NUMERO 5.
Deseosa la Diputación de esta pro­

vincia de fomentar su Milicia tuuioual 
y de procu’’ar en cuanto la penuria de 
las circunstan ias lo ba permitido, la 
regubrizacion y brillantez de unos 
cuerpos compuestos de Ciudadanos que 
con tanta constancia se han prestado y 
kigue prestando ála defensa del país y 
á otros servicios pon desprecio de su 
comodidad , familias é intereses ; rcr 
•ctbió desde pr.nripios del ano 183" coa 
la mayor sal isíaccion cuantas instancias 
le fueron clavadas por los Ayuntamien­
tos (L* los puch os o Gefes de la mis­
ma Mdkna con propuestas de arbitrios 
para su equipo y uniformacion, y no 
tubo inconveniente en a prova vías yen 
conferir á aquellos las oportunas fa­
cultades para que no dejase de tener el 
resultado que se mereria nnoi j iulm 
loable y tan digno de preferencia. Pe­
ro al mismo .'iienipo que tubo por 
conveniente no poner obstaculo al celo 
de las Cttrpor.acioucs uaunicipales, qui­
so que ninguna lubiese margen para 
abusar <b' los fondos que prodogeran 
los arbitrios; y asi es que ningunos ba 
concedido sirrocon la pr»tcisa condición 
He qoc se ¡nvirlie.scii en el obj ¿o in­
dicado, y de que á su debido tiempo se 
elevase á conocimiento de la superio-

ridad el espedí ule en qne habían de 
constar lo la.saciones, reotaips pul lí­
eos y producto liquido de I00 objetos 
propuc.'ios, como también las cuentas 
completaínentc justificadas de su inver-

INo era posible que la Diputación 
lij.jse tétmino a laita pueblo p'va la 
conclusion lie sus lespcciisas doigcn- 
tia.s, porque su naturaleza hacia que 
estubiesen suge’as á mil circunstancias 
imposibles 'ic prewgr; pero < o el : lem­
po transcurrido lodos han debido ya 
concluir las suyas respectivas á escep- 

W'ion de mui pocos, y ninguno lidcuai- 
pbdo con el est remo roas interesante 
que e.s el déla ilación dccucuta.s que se 
Ies tiene prescrita. La Diputación jamas 
presumió que llegase á verst en lane- 
cQsiílad de. sospechar de las corporacio­
nes que bao re ido adunuisirár ios ion» 
dos de que se trata; pero ellas con su 
desovedícncia en punto tan esencial pa­
ra su delicadeza tienen la culpa de que 
Lis cre.a malversmloras con perjuicio tal 
vez déla misma benemérita milicia, en 
Cuyo obsequio se les dispensaron. £u 
cuyo supuesto ha determinado la Di-» 
putacíon que el ayuntamiento quequie- 
ra desvant.tcr la not;i que ba ac.'u ren­
do sobre si, remita el espediente deque 
queda hecho mérito ton sus cuentas 
competentemente documentadas en el 
término de 8 dias contados desde la 
fecha de esta circular; y ijua el que 
¿«{jare pasar este término , el que se 
muestre indilerente y no se apresure 
á dar cumplimiento puntúala su con- 
Unidu, tenga por seguro que sin nue­
vo aviso so procederá á apremiarlo á 
multarlo maui omuuadamcnte y á cas­
tigarlo aun con mayor rigor á propor­
tion (b: .sn cornpoífamienlo.^Logro-» 
Üü y de Enero de 18¿I8,=EIG. P. i. 
Donato Adana.

Gobierno Superior Politico de la 
proí'incia de Logroño.

La jDiputacion de esta prorincia 
me ha rcmitnlo la siguiente circular.

CIRCULAR NUMERO 6.
Penetrada e.sfa Diputación de que 

los derechos iinpues(o> a los articulos 
de vino, aguardiente y aceite para su 
esiraccion á las Provincias del norte por 
la circular de esta Diputación núme­
ro 4^ inserta en el bolctm oficial de 
^8 de Setiembre de 1837; son trabas 
tan poderosas que impiden la cslraccion 
comose acredita por ia experiencia: ha 
acordado suprimir aquellos derechos, 
previniendo que en este punto quede 
sin electo dicha circular y <jue se pue­
dan estraher libremente, observando lo 
demas que la misma contiene, dichos 
articulo:, cuyos coiuluciore.s qn«í<Ln por 
consiguiente relevados del pago de de­
rechos y de la necesidad de proveerse 

de las guias que acredileu su saiísfac • 
cion.

Lo gue se hace saber al publico pa­
ra los e/ectos oportunos. Logrona 

de Lnero de 1838=Zi, G. P. 1» 
JJonato Adana.

OTRA NUMERO 7.
Para prevenir los perjuicios que á 

los pueblos ha podido causar la moro» 
sidad de algunos ayuntamientos en 
presentar oportunamente los recibos de 
suministros de provisiones y utensilios, 
la Diputación ha acordado señalar el 
termino preciso de seis dias para que 
se presenten en la oficina de liqui­
dación todos los recibos que lubiesen 
cu su poder los Ayuntamientos tanto 
de provisiones como de utensilios des* 
de el año de 1833 hasta fin del 87; 
en inteligencia deque Jos que no se 
presentaren no podrán ser ya liquida­
dos ni abonados por cuenta de la Ha­
cienda pública, pero se indemnizará de 
su valor á los pueblos á costa del cul­
pable en la omisión de presentarlos. -

Lo guc se hace saber para los efecr 
tos convenientes. Logroño de Ene­
ro de 1^38.—K/ G. P. L, 
Adana.

La JDiputacion de esta Pfwin- 
cia ha elevado á S. M la esposícion 
siguiente.

SEÑORA.
La Diputación provincial de Logro* 

no en el momento de su renovación 
p »r los individuos (jue suscriben, se ve 
en el caso de tomar la Voz todavía 
pendiente de >us antecesores, clamando 
por el remedio de los males que afli- 
g<’n a esta Provinci a. No hay palabras 
9 proposito para cspresarlos. rti dolrthcs 
hastante sombríos para trazar el cuar- 
dro <le misetia v abaiímíento que pre-- 
Sentan estos habitantes tan leales y pa­
triotas por el cruel abandono, con que 
hasta ahora han sido tratados sin quo 
hayan tímido otro resultado las vehe­
mentes instancias de sus Autoridades 
que la agravación sucesiva de los 'ma­
les. infinitas las que esta Diput;n- 
cion ha elevado al Gobierno de M., 
y muchas también al ('ongreso Sobe­
rano, haciendo demostrable con evi­
dencia la imposibilidad en que los pue­
blos se hallaban de cóniinuar con la 
p sada carga del suministro á las tro­
pas da. estada y transito de la Provin­
cia, cuyo importe ascendía á millón y, 
m.:dio mensualmimte; pero en vez de 
c*>tiseguir algún alivio; ha sido sobre-* 
f rgada en términos que el suministro 
m I mes de Octubre asciende á dos roi- 
llon*‘s enn corta diferencia, lo Piísimo 
el de Noviembre, y el del presente de­
be ascender cuando menos á tres, cou­
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derando que ademas de hs tropas de 
rdinario en la Provin’ ia , ka estado 
cantonado en la nustna todo el Ejcr^ 
lio de Operaciones del TSorte desde el 
i;» 10 de Diciembre. £n principios 
le Noviembre hizo la Diputación el re- 
larlo de un millón ciento veinte f 
luevc mil ochocienioss veinte y dos 
sales para atender al suministro, apli- 
a«ido esta suma á los «liferenlcs piic- 
dos cabezas de etapa según sus nccesid.> 
les. A mediados de Diciembre ya se h'zo 
)rcciso repetir el mismo repartimienio, 
ren el dia se vé ya concluido <isie íou- 
Jo, y en la indispensable necesidad de 
rarificarse otro reparto de mayor su­
ma. Pero conoce la Diputación que se­
rá imposible su coimania, porque cb»)- 
;a con la absoluta iinposibiiúiad, están- 
Jo va agotados lo^ recursos de los pue­
blos y cuando casi tcnlos están todavía 
sufriendo rigorosos apremios viiliiares 
pára que paguen las cúolas del ultimo 
reparto á fin de dar de comer á las 
hopas —Unos pueblos donde se sac « 
la subsisli'ncia del SoMado saqucand<) 
á sus habitantes, y arrancándoles déla 
mano el pan con (¡uc tratan de ali­
mentar á sus familias, donde no se ve 
mas que el terror délos apremios mi­
litares con que las Juntas de somini.si 
Iros se ven forzadas á proceder, don­
de los municipales y personas de ca*- 
racler mas distinguido de los pueblos 
«c ven apresados de continuo por fal­
ta de puntualidad en contribuir los 
ayuntamicnioscon lo que les es imposi­
ble por no tenerlo, una Provincia tra- 
ta da con semejante crueblad ¿como se 
pdiTrf^nsidcrar que está bajo la cg!^ 
da <le un Gobierno justo, sabio y ga- 
ranlidoj Los pueblos se entregan a la 
dliSeji|)eracion y es preciso sufrir el foc- 
meñío de escuchar sus penetrantes i la- 
ihores para sentir la intensidad de lo^i 
males que los producen. Ya se bin 
ácabadó los recursos escasos que of re* 
da la corta cosecha úliinía de granos*, 
y por otro lado casi todas bs cabal!e- 
rias de este país agricultor están de.Ui- 
liadas al servicio continuo de bagages 
y transporte de víveres para ni Ejerci­
to, no solo en el interior de la Provin­
cia sino hasta Pamplona, sin que se 
baga abono alguno, precisando asi al 
abandono de las tierras y de las fa- 
mdbs y casas de los habitantes, mien­
tras estas se hallan cargadas de con­
tinuo con el gravo.so alojamiento, y 
mientras el ramo principal Je la riejuc- 
za de Rioja que es el vino se halla en 
el mayor vcbpendió, .sin poder cstra- 
erse del país la fatal institución 
del bloqueo. Tales y tan funestos son 

: los elementos dû ’desolación que acaban 
'jcou esta Proviucia, sin-que sus infe- 
- Jicas habilauics puedan lograr el reme­

dio con ianla justicia reclamado por 
sus Au tori dad e.s; y «(^neja-ite situación 
les es tanto ma.s dolorosa y se les r**- 
prcscnia mas injusta cuan lo ven lo 
distinlantes que están las «cirns Pro-' 
vincias de igual tratamiento. En la de 
Logroño se ha paga<lo el cupo del an­
ticipo de los doscientos millones, la con- 
tr.buciou extraordinaria de guerra, y 
ademas están cubiertas ron el importe 
de los sumidUtros hechos las toniri- 
butiones ordinarias basta el año de 
18.;|O , cuando (ueuos, ¿En qué pro­
vincia sucederá otro tanto despues <le 
oprimida con otros muchos vejámenes 
y especi límente con los bagages y alo- 
jimicnios.í* Pues mientras los g.astos no 
se ni\cien , y uiientras continué este 
absurdo sistema de d«qar que <d Ejér- 
cHo viva .sobre el país de h Riojn sin 
Rendirle con los fondos de las demas 
Provincias de la Nation, como si en 
España «o hubiera otra riqueza que 
los miserables capitales de unos pocos 
pueblos agrien llores, será siempre no­
toria la razon con que estos claman y 
la justicia con que su miseria acusa al 
Gobierno Supremo de abandono y ma­
la administración en el uso de los fon­
dos (jue ol rece el Estado para llenarla 
mas sagrada y perentoria de sus aten­
ciones, <jue es la subsistencia del Ejército.

Iz>s individuos (jue acaban de lo­
mar su asiento en la Diputación, fal­
tarían á su principal .deber .sino se 
apVesu¡asen a <*sciiar la maierual con- 
tideraciun de V. M. sobre el lamenta­
ble eslado en que se encuentran <‘slos 
pueblos tan leales en general al trono 
de vuestra excelsa ILja y lo hacen con 
la mayar confj.mza de lograr el re­
ined ¡o aunque tardío de tamaños ma­
les. En e ti atención.
,, A V. xM. bumiblemenle suplica se dig­
ne tuuiariós un su uiulerual conside- 
h’ácion, y dictar el remedio que estima­
re mas ju-to y conveníenie relchan- 
do á eslps pueblos del enorme peso del 
suministro con que se ven abrumados 
y cubriendo |X)r otro mt.'dio un ser­
vicio en el cual se han agotado ya lo­
dos los recursos de este desgraciado 
paí.s. Asi lo e,sp‘*ra de la maternal von- 
daii de V. M. cuya impoi tante vida y 
la de vuestra excelsa Hija guarde Dios 
muchos anos para el bien de Es '. ña. 
Señora. A. L tí. P. de V, M. El P. I. 
DoualoAdana. Francisco Cardenal. = 
C’uon Maria' A<lana.=âManuel Maria 
García.=xEernando Larrea.=Francisco 
Mancebo.

Cointtiidaneid general tic ffnibas Riojas»

£n est'i^ Comandancia General se 
ha recibido eí ojicio del tenor 
guiente.

Capitanía General de Castilla la Vie­

ja y Policía superior r±±Al Sr, Gefe Po­
lítico de esa- Provincia digo con esta 
fecha lo .siguiente.»

Convencida S. M. la Beina Gober­
nadora de la utilidad que reportará 
al servil 13 Nacional de que el Capitau 
General de Cíistiiía la Vieja, ó en su 
detecto el íi:“ Cano, reuna el carácter 
de Gefe superior de Policía en el mis­
mo distrito, por ahora, y durante las 
actuales circunstancias, se ha dignado 
couterirme dicho encargo por tí al or­
den de ¿4 del pasado, (jue me ha si­
do comunicada por ;.'l Ministerio de la 
Guerra, y mandar que por el de la 
Gobernación del Reino «e den los avi­
sos correspondientes. 

zG coinuuívar á Vh S. esta rcsohicton 
me cave la satisfacción de anunciarle 
que he conocido < uan útiles bao sido 
los esfuerzos de V. S. en esa Provincia, 
emanados del influjo de la Policía, la 
cual la ha preservado de muchos hor­
ror .s y desastres por el lino y circuns­
pección con (juc la ha manejado; con-* 
docta que da un c.aracter moral y de 
importancia al supeiior que S. M. ra« 
ha concedido , pues que cuento con 
una cooperación eficaz por parte de 
V. S. y Jema® Señores Delegados. * o

En todo país civilizado, y aun en 
los mas libres, se ob.crva existir uua 
rígida Policía. Esta, bien dirigirla, c\ 
y debe ser, siempre el terror de los 
delincuentes, al contrario que *la sal­
vaguardia y garantía del ciudadano pá- 
cifico, por mas que su institución y 
origen eu España se la deba á época 
de fatal recordación. No es, ni puede 
ser, objeto del Gobierno ilustrado que 
nos rige imitar desastres y persecucio­
nes pasadas, y acarrear íravas é inco­
modidades al hombre de bien. Es sí 
evitar en lo posible la ejecución del 
delito; y ya perpetrado, hacer sentir 
la Severidad y el rigor ftl pertuvador 
del orden público, al que atente con­
tra la Bandera Const ¡I ucioual de 1837, 
y á los vagos, mal entretenidos y ata­
cadores de la seguridad é interesií psr* 
son ales.

Bajo estas bases de equidad debe es- 
trivar el establecimiento de la Policía, 
y yo que me honro de ponerme á su 
cabeza en este distrito, dejaría de les- 
ponder dignamente á la confi.anza de 
S. W. si al hacerme cargo de destino tan 
penoso no me valiese de las luces, pa- 
tríóiismo y discernimiento de V. S. pa­
ra sU mejor desemp..ño, que espero me 
emitirá francamente con las observa­
ciones que estime mas oportunas, sin 
perjui io de que llevará á efecto desde 
luego las disposiciones siguientes:

i.* Reservándome el hacer mover, 
sbgun los casos , informes y circuns­
tancias, á los .sugetos cuya permanen­
cia pueda ser perjudicial al sosiego pú-



blico en los respectivos pueblos <le su 
rp'.idenci.T, pri^nrá V. S. á mis t‘:*‘ios 
un csitiúo circHii*iauciado tie todas l^s 
que por sus opinion's políticas se ha­
ll 'U variados de residencia, ya en esa 
Provincia ó fuera de ella, ya sean ve­
cinos de ella ó que procedan de oual- 
quicra otra; espresando su clase , ve- 
ciudad, punto de confinamiento y mo* 
ii.o fundado que lo haya produeiilo, 
indicando V. S. en el mismo e> > ío si 
la conveniencia pública, el Interes <lel 
individuo y las circunstancias exigen 
que continúe estranado O permiten 
vuelva al seno de su familia

Los días 1, 7, 1 5, 91 y últi­
mo íle caíla mes me daca V. S, los 
partes ordinarios de cuanto ocurra en 
política, en reacción ititestlna, en tran- 
qttilidad ó alarma en la Provincia <la 
su mando, c»n espresion del pueblo 
en que ocurra el lance, personas que 
*0 hayan suscitado, providencia del mo­
mento uue haya sido necesario adop­
tar para su remedio, sin perjuicio de 
la mía, que con vista de parte dicta­
re oportunamente, ademas de los cx- 
traordinarios que elevará «á mi conoci­
miento en los casos que no admitan 
espera.

3.’ En los propios dias, y en par­
ti's separados, podrá V.S. hablavinc de 
la seguridad ó inseguridad de los ca­
minos por ladrones ó malhechores, y 
de las ocurrencias que puedan halxír 
sucedido por facciosos, indicándome los 
medios que su celo le sugiera pira 
cortar los males que experimente la 
Provincia y tjue no baya podido por 
sí remediar.

4? Queda V. S. autorizado para 
imponer míjltas á los contraventores á 
los Bandos y órdenes vigentes, que no 
excedan de veinte ducados, pero esto 
uo obsta para (|ue ,ine dé parte ins- 
tántaneamente de la causa ó motivo que 
la haya ota.óonado; y de las que de­
ban ascender á mas me las consulta­
rá V. S para mi aprobación.

5 a Be todas ellas se formará en 
Cada Gd'alura Politica un fondo para 
ocurrir à los gastos de empleados, es­
pionage y demas que ocurra en las 
mismas, pero no se podrá facilitar can­
tidad alguna sin inl orden ó cono»-»- 
inieulo, y para poder librar con segu­
ridad al fin de cada mes me remitirá 
V. S. el estado dü existencias

Ca Para poder orgarnizar de un 
modo csiablí y uniform»! el servi, lo da 
Policía se servirá V. S. acomjianarme 
relación de los empicados <|ue hoy exis­
tan on el ramo en esa provincia, con 
expresión de sus sueldos y dcrtinos 
que rcspectlvam<‘nte ejerzan , é inno­
vaciones que estime oportunas adoptar

7.* Declaro Subdelegados de Poli­
cía de Partido, sugetos al principal car-

4 
go que V. S. ej.;rc« en e«a VrÓvinna, 
á los Alcaldes primeros Con.slilucio- 
nales de los pueblos cabeza de ellos, y 
subalternos de estos á lodos los de su. 
misma clase en sus respectivos pueblos, 
exceoto »'»» los que convenga hacer al­
guna variación que V. S. me propon­
drá para poder yo nombrar subtlele- 
gados especiales. Por el pronto V. S. 
les comunicará las ordenes que estime 
corresponditmies para su mejor ne.sein- 
peho, llevando por base esta mi circu 
lar y las instrucciones propias del ramo.

8/ Como la fuerza moral de lasau- 
torldadesse adquiere no solo por la 
rectitud de sus principios, sino por la 
trabazón uniforme y constante que de­
be siempre existir entre las superiores 
políticas y militares de una misma Pro­
vincia, sería inútil encomiar á \. S, la 
necesidad que hay siempre, y con ma* 
motivo en ^circunstancias desgraciadas 
como las en que nos hallamos, de que 
obre V, S. de consuno y se valga de 
toda la cooperación que encargo le 
preste el Gomandanle general , pues 
en ello reportará una utilidad conoci­
da el servicio público y el particular de 
Policía.

AH desen es el acierto, y mi constante añ­
ílelo la cijiiidatl y la jitetieia: asi pues, ten­
dré la mayor coinplacenvia en que V. S. 
me proponga todo aijuello que juzgue pue­
da bvr axeqntbic al bleu y IranquiHdad de 
esa k*rovincia que diguanieiilc ijohlcrna , 
asegurándole qnC al paso que procuraré cu 
este nuevo encargo hacer bien al verdadero 
liberal y amante del orden, seré inexorable 
con quien piense de otro modo causando el 
menor daño a tercero y al Gobierno cons­
titucional (jue nos dirige.»Lo 4|ue comuni­
co á V. S. para su inteligencia y cuuipli- 
miento. Bios guarde á V. S. mticbos anos. 
Valladolid ‘2 de Enero de 1833.— Manuel 
Lorenzo.—Se. Cioinandanle General de la 
l'roviaeia de Logroño.

Lo que se hace saber al público para su 
conociiulcuto. Logroño 12 «le Enero de 
1333—El Brigadier Gomaudantc General 
Francisco de Paula Alcali.

A uncu LO xAO OFICIAL.
Cnpininos e i sefjaidn el pat'le (fuc con fe- 

cha 3 del aetníti ha dirigido el 'Coman’ 
danle General de los Cuerpos Francos de 
ambas ¡Hojas ¡fon JUarlin Zurbano al 
FxewO’ Sr. Cmnandante General de los 
Fjércilos rennidos.
Exento. Sr—En virtud de las superiores ins­
trucciones de V. E. que ine bailaron enfcrnio 
encanta ,nie puse en marclia según diciK'iila á 
A'. E., en direccióná los Areosla noche del 
7 del (|uerigc; y apesar del intenso frío que 
reynó ti uranie toda ella, me coloqué al ama. 
íieccp th'l siguiente «lia á las margenes de 
atpieila villa. A'oticioso de que en una de »ns 
ca-as pudiera haihíPtc el asesino Osma , que 
varios indnitlnos pernoctaban fuera del fuer­
te 5 y que este encerraba la fuerza restante 
de la gnaviiicion , dispuse (¡uc una compañía 
diese vista à la Iglesia para evitar se refu­
giasen .á ella, y iptc otra cerrase las aveni­
da > de la rasa aspilleiada por si los sitiados 
intentasen «alguna salida. Piarticudas is­
las piinteras disposit iones, ordené el escru­
tinio de í;< casa en que se infería hallarse 
Osma; pero no encontrando en ella ni siquie­
ra uu habitante , y si solo algunos efee-

(o« pertenecientes á aquel rebelde, la man­
dé incendl.ir supooicado habría enemigoi 
ocultos cu ella, y pronto fué reducida á pa­
vesas por la verocidad de las llamas, debien­
do ser victimas de su ostinacion, varios (pie 
se suponiait hallarse dentro. Mientras esU 
pasaba, varios piquetes esploraiido los de 
utas edificios, hallaron un sargento y calorct 
facciosos que he conducido prisioneros, ade 
mas de tres que fueron muertos por inleti 
lar la fuga; cinco caballos con sus moiiturai 
que he destinado al Escuadrón de mi mau 
do ; veinte y tres caballerías mayores y me 
ñores de brigada con algunos de sus couduc- 
tores , las que vendidas hoy en subasta se 
rá repartido su producto entre los índividoo» 
de mi columna en recompensa de las pena 
lidades sufridas en la marcha; una carga il» 
fusiles ; una corneta de guerra y varias es 
copetas que mandé se me presentasen. Kl 
aviso confidencial que tuve antes de mi sa 
lida de que ios batallones l.“ y 12 de Aa- 
varra y un escuadrón se hallaban en Arro 
niz y Dicastillo , distantes dos y tres ho­
ras de los Arcos, me obligó á abreviar li 
op'raclou y despues de cercíoiado, á apesaré 
mis teutativas, déla imposibilidad de apode­
rarme de la casa-fuerte , ( Impractlcab'Ai 
sin artillería por ser un editicio aislado 5 
de piedra de sillería] el fuerte priiximo di 
San Gregorio, que quiza por las llamas di 
la casa [pues no |>crinltí 5allr á persona al­
guna del pueblo] dedujo mí itivasioii, hizo 
repelidos disparos que denotaban la seüd 
de alarma á tas fuerzas de aquellas inmedú-- 
ciones; por lo que ordené paiisadainente ni 
retirada , y alongando bastante trecho de la 
villa, salió la guarnición del fuerte siguicu- 
do nuestra marcha á alguna distancia llan­
ta la inmediación de Sansol y Torres, ci 
cuyo momento coronaban ya las alturas inni 
diatas y uos dirigían uu fuego Insluiticauli 
algunos grupos de iufanteria ; pero vieivio 
que la caballería de Osma [ cuyo caeiqui 
se evadió quizás del incendio con la fuga 
obstinaba en seguir mi retaguardia , m.iu 
dé volver caras à la mía quju-uo tardó ui 
momento cu diseminarla y. ponerla en pre 
cipituda fuga hasta cerca de. lo» Arcos, Ik 
gando parte d(! este terror aun á las 
ilas «|uc vagaban á su iumcdiaciou, pues st 
notó buscaron »11 sahación en la cima ó 
la niontañá; pero conociendo que su -ntcn 
to cía el de entretenerme hasta la llegada d ’ 
BUS próximas fuerzas, segui sosega(’am’“ 
te mi marcha, llegando sin la menor noveda 
á esta Ciudad con los prisioneros y bolín r» 
feridos. contándose entre los prisioneros 11 
espía conocido gciierahncnlc pop tal, y qn 
pienso fusilar mañana: también conduge 
ningcr del ladrón de Alcanudre titulado U 
lea, caudillo de la facinerosa partida delb 
vo, la (pie por su (leprasuda conducta, > 
luejuntc á la de su marido y su vida lícci 
ciosa, se ha hallado diversas veces, pro' 
ina á espiar su disolución en la galera, ál 
que. espero, si lo cree conveniente, se tl<i 
ii(* \ . E. destinar por diez años, como s 
mismo las personas mas acaudaladas drlpu 
blo y notoriamente desafectas à ha causa 
ha patria, á las «|Ue, usando de las facul* 
de- ue V. E. se ha dignado conferirm 
he impuesto una mulla, tanto para prove* 
de polainas á mi columna , cuanto para 
construcción d(! los capoles que según auu 
cié á V. E. en mí anteri(n’ eomnnicaclí* 
necesitaba la caballería. (Considero acreeii 

. re.s á la gratitud Aacioual á todos lo» io*' 
Viiluosquc con tanto entusiasmo y dcsp* 
Cío del peligro, han arrostrado las failli 
d(! esta p< »pi(‘oa espedicion. en la que si b' 
no han recogido muchos laureles, fue. f 
císiina en todos conceptos, sin perdida de 
solo contuso. ¿-La rcdaciouj 
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